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Resumen

El presente artículo tiene como objetivo definir competencias básicas profesionales que acrediten a los educa-
dores/as sociales como agentes de sostenibilidad. Después de contextualizar la sostenibilidad, se presenta ésta 
como una competencia necesaria y global en educación superior. Posteriormente, a partir de una metodología 
socio-cualitativa de corte descriptivo, se identifican carencias en los actuales planes de estudio del grado de 
Educación Social en lo referente a la sostenibilidad y la inclusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los 
resultados muestran la necesidad de actualizar la formación del educador/a social con un currículum propositi-
vo de 16 nuevas competencias formativas de carácter profesionalizante.

Palabras clave: competencias profesionales, sostenibilidad, educación social, universidad.

Abstract

This article aims to define basic professional competencies that might get educators and social educators ac-
credited as sustainability agents. After framing the concept of sustainability, it is claimed as a necessary and 
comprehensive competence in higher education. Subsequently, the current study plans of the Degree in Social 
Education are analysed using a social, qualitative and descriptive research methodology thus identifying several 
gaps regarding sustainability and the adoption of sustainable development goals. The results show the need to 
update the training curriculum of the social educator through a set of 16 new professional competencies. 

Keywords: professional competences, sustainability, social education, university.

COMPETENCIAS PROFESIONALES EN 

SOSTENIBILIDAD PARA EL GRADO DE EDUCA-

CIÓN SOCIAL

PROFESSIONAL COMPETENCIES IN SUSTAINABILITY 
FOR THE SOCIAL EDUCATION DEGREE

R
ec

ib
id

o:
 2

5/
0

5/
20

18

A
pr

ob
ad

o:
 17

/0
9/

20
18

 Bienvenida Sánchez Alba

Doctora en Pedagogía y Ciencias de la Educación. Maestra de primaria y profesora adscrita al 

Departamento de Estudios Educativos (Universidad Complutense de Madrid)

Valentín Gonzalo Muñoz 

Doctor en Ciencias de la Educación. Profesor contratado doctor en el Departamento de Didáctica y 

Organización Escolar de la Facultad de Educación (Universidad Complutense de Madrid)

Alfonso Coronado-Marín

Licenciado en Pedagogía y Maestro de Educación Especial. Cooperante y coordinador del Departamento 

de Educación y Desarrollo Sostenible de la ONG española Kasak en Nicaragua

5



6 Educación y Futuro Digital, 20 (2020), pp. 5 - 26

IIIIII Competencias profesionales en sostenibilidad para el grado de Educación Social

1. INTRODUCCIÓN1

En educación superior no se debe olvidar el objetivo cardinal de construir perfiles profesionales que 

deben guiar y orientar todo el proceso formativo. A partir de él, se gestiona el currículo y se orienta 

la práctica profesional. Por ese motivo, es importante encontrar mecanismos para que dicho proceso 

no se lleve a cabo desde intereses particulares, sino teniendo en cuenta las necesidades de las socie-

dades del siglo XXI, cada día más diversas y multidimensionales (Morin, 2011). 

Con la aprobación por parte de la Asamblea General de Naciones Unidas en septiembre de 2015 

de la Agenda 2030, se identificaron las necesidades y retos más perentorios a nivel mundial para 

redirigir a la humanidad hacia un camino sostenible. Para ello se establecieron planes de acción y se 

propusieron los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS en adelante). De modo que la consecución 

de los ODS debe de ser holística, integrando a todos los sectores y agentes sociales a nivel macro y 

micro sistémico, lo que requiere de la colaboración de los gobiernos, el sector privado, la sociedad 

civil y la ciudadanía por igual para asegurarse de dejar un mejor planeta a las generaciones venideras 

(PNUD, 2017). 

Incorporar los ODS dentro y fuera de las escuelas hasta la Educación Superior es responsabilidad 

política y de la ciudadanía, y lo es además, porque vivimos en un mundo insostenible evidenciado 

por: un modelo de desarrollo enajenado de la finitud de los recursos mundiales; el cambio climático; 

el deterioro del patrimonio hídrico y edafológico; la pérdida de biodiversidad y sus interconexiones 

con la pobreza y el deterioro de la salud humana, atentando así a los derechos humanos básicos, a 

la convivencia, y alentando el surgimiento de conflictos cruentos (Barron, Bavarrete y Ferrer-Balas, 

2010; Tilbury, 2011; Albareda-Tiana y Gonzalvo-Cirac, 2013).

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

 Los 17 ODS y sus 169 metas (2016-2030), pretenden ofrecer soluciones planetarias a retos perentorios, 

entre otros, la lucha contra la pobreza y el hambre; el logro de una educación de calidad para todos y todas. 

Un desarrollo heredable que debe satisfacer las necesidades del presente, sin comprometer los derechos y 

recursos de las generaciones venideras. 

1 Este artículo se ha desarrollado en el contexto del Proyecto de Investigación Sociedad Inclusiva para el Desarrollo Soste-
nible (SOCIDES), dentro del Seminario Permanente para el fortalecimiento del perfil profesional del educador social como 
agente promotor de sociedades inclusivas para un desarrollo humano sostenible, de la Facultad de Educación de la Univer-
sidad Complutense de Madrid.
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El compromiso con el presente y el futuro de la universidad a través de la investigación y la educación, con-

mina a ésta a incorporar los ODS en Educación Superior. Es esta necesidad, de que la Universidad promueva 

en sus planes de estudios de forma trasversal, competencias profesionales que supongan la inclusión de los 

ODS, la que ha orientado y motivado la investigación que se presenta. 

El objetivo principal del presente artículo es, partiendo de los ODS, identificar las competencias básicas 

profesionales que nos permitan concretar un nuevo perfil profesional en el ámbito de la sostenibilidad en 

los estudios de Grado de Educación Social. Un perfil más allá de la dimensión ambientalista, que acredite 

a las educadoras y educadores sociales como agentes de sostenibilidad socioeducativa en los contextos y 

colectivos de su intervención.  

En este sentido, escenario de indagación fueron los propios planes de estudio de grado, los actores de los 

mismos en la Universidad Complutense de Madrid, y representantes de la sociedad civil madrileña, que nos 

ayudaran a conformar dichas competencias.

Dado el carácter crítico auto reflexivo y el objetivo de transformación socio educativa de nuestra 

investigación, nos encaminamos metodológicamente por un modelo socio-crítico, que materializamos a 

través de grupos de discusión que nos permitieran focalizar, en procesos dialógicos y de reflexión grupal, 

las necesidades y demandas sociales, profesionales, formativas y en valores para los futuros profesionales 

de la educación social como promotores de sostenibilidad. 

3. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

3.1 La sostenibilidad. Una competencia global de la educación superior

El aforismo atribuido a los americanos sioux: “La tierra no la heredamos de nuestros antepasados, nos la 

prestaron nuestros hijos”, nos propone mirar de frente a los bienes de la naturaleza, convivir consciente-

mente con un planeta del que sólo somos parte, sin ningún derecho de apropiación; porque el préstamo 

nos vincula con la obligación de hacer perdurable la vida, cuidándola para devolverla en el estado, cuanto 

menos, en que nos fue dado o mejorándolo. Esto es, aprender a convivir de manera sostenible. 

Hasta el último tercio del siglo XX, no parece que la comunidad internacional fuera consciente de la misión 

seminal de este aforismo. Así, informes encargados por el Club de Roma al MIT (por sus iniciales en inglés 

Massachusetts Institute of Technology), como Los límites del crecimiento (1972), y La humanidad en la 

encrucijada (1975), ponen de manifiesto los problemas de insostenibilidad que plantea un modelo de de-

sarrollo inconsciente de la finitud de los recursos planetarios.

Bienvenida Sánchez Alba, Valentín Gonzalo Muñoz y Alfonso Coronado-Marín IIIIII
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En 1987, a través del informe o Comisión Brundtland, encargado a la Comisión Mundial para el Medio Am-

biente y el Desarrollo (UNCED) por la ONU, se introduce por primera vez el término de desarrollo sosteni-

ble como aquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las futuras 

generaciones. Dando, oficialmente, por primera vez a la sostenibilidad, un carácter de objetivo global y 

perentorio, del que todos los habitantes y naciones somos corresponsables, por ello, este informe original-

mente fue llamado Our common future1

2. 

Así mismo, la Comisión apela a la educación no como mero canal de trasmisión de los resultados del infor-

me, sino como agente para cambiar las actitudes en cada punto del planeta. 

Las Declaraciones y Compromisos para fomentar la sostenibilidad en la Educación Superior han sido nume-

rosos. Podemos destacar la Conferencia de Río de Janeiro o Cumbre de la Tierra en 1992, donde se propuso 

los objetivos prioritarios sobre medio ambiente y desarrollo humano para el siglo XXI, a través de la llama-

da Agenda 21, o posteriormente, la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, fruto de la aprobación por 

parte de la ONU (2015) de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que describen los principales 

desafíos de desarrollo para la humanidad. Dentro de estos 17 Objetivos destacamos el número 4: “Garan-

tizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 

toda la vida para todos” (p. 16). El apartado 7 confirma la importancia de desarrollar las competencias en 

sostenibilidad para la incorporación de ésta a los perfiles formativos en educación superior. 

Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para 

promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas, mediante la educación para el desarrollo sostenible y la 

adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de 

una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribu-

ción de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios. (ONU, 2015, p. 20).

Así mismo, dentro de este apartado 7, podemos destacar el punto 4c, que incide en la importancia de la 

formación del profesorado.

Para 2030, aumentar sustancialmente la oferta de maestros calificados, entre otras cosas mediante la coopera-

ción internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo. (ONU, 2015, p. 20).

Por su parte, en el año 2014, la UNESCO publicó un documento en el cual establecía sus ideas sobre la edu-

cación después de 2015. En él se recomienda a sus Estados Miembros como posible objetivo global de la 

educación, “lograr para todos por igual una educación de calidad y un aprendizaje durante toda la vida para 

2030”, encaminado a construir sociedades justas, inclusivas, pacíficas y sostenibles (UNESCO, 2014, p. 4).

2 Nuestro futuro común. Traducción de los autores. 
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Esta Organización considera que hay que ser ambiciosos para intentar conseguir el mayor número de logros 

posibles. Para ello se plantean unas metas y unos ejemplos de indicadores que permitan medir el progreso 

realizado. En lo referente a la educación sostenible, destaca la Meta 8, que se expresa en los siguientes 

términos:

Esta corresponsabilidad requiere de la participación activa de la Universidad, como garante de la educación 

superior a un nivel local y global. Existiendo múltiples evidencias de que el Desarrollo Sostenible se ha in-

corporado en numerosas instituciones de educación superior en el mundo (CRUE, 2005).

En este sentido, la Universidad no debe limitarse a generar conocimientos disciplinares y desarrollar habi-

lidades; como parte de un sistema cultural más amplio, su rol es también el de enseñar, fomentar y desa-

rrollar los valores y actitudes requeridos por la sociedad. Las universidades deben preparar profesionales 

que sean capaces de utilizar sus conocimientos, no sólo en un contexto científico, sino también para ne-

cesidades sociales y ambientales (CRUE, 2005, p. 1), y así mismo, incentivar la capacidad del estudiantado 

para incorporarse y adaptarse a un contexto laboral en transformación (Herrán de la, Ruiz y Álvarez, 2011), 

donde la formación en sostenibilidad será imprescindible.

3.2 El caso de la universidad española, hacia la inclusión de los ODS

A finales del año 2002, la Conferencia de Rectores de Universidades españolas (CRUE) crea un Grupo de 

Trabajo para la Calidad Ambiental y el Desarrollo Sostenible (2002). El objetivo es fomentar las iniciativas 

relacionadas con de riesgos, la gestión, participación y sensibilización ambiental en las universidades, así 

como la cooperación interuniversitaria en estas materias (CRUE, 2005).

En 2005, la CRUE sienta las bases para introducir la sostenibilidad en el currículum universitario con el 

documento: Directrices para la introducción de la Sostenibilidad en el Currículum. En dicho documento, se 

plantea la necesidad de que las nuevas generaciones adquieran las competencias básicas en sostenibilidad 

necesarias para tomar las decisiones adecuadas a lo largo de su vida personal y profesional, con el fin de 

alcanzar un desarrollo humano sostenible. En este contexto se contempla a la educación superior como 

una herramienta imprescindible.

Señala una serie de Criterios generales para la sostenibilización curricular que todos los profesionales de-

berían alcanzar (2005, p. 2):

−	 Comprender cómo su actividad profesional interactúa con la sociedad y el medio ambiente, local y 

globalmente, para identificar posibles desafíos, riesgos e impactos.

−	 Entender la contribución de su trabajo en diferentes contextos culturales, sociales y políticos y como 

éstos afectan al mismo y a la calidad socioambiental de su entorno.
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−	 Trabajar en equipos multidisciplinares y transdisciplinares, para dar solución a las demandas impues-

tas por los problemas socioambientales derivados de los estilos de vida insostenibles, incluyendo pro-

puestas de alternativas profesionales que contribuyan al desarrollo sostenible.

−	 Aplicar un enfoque holístico y sistémico a la resolución de problemas socioambientales y la capacidad 

de ir más allá de la tradición de descomponer la realidad en partes inconexas.

−	 Participar activamente en la discusión, definición, diseño, implementación y evaluación de políticas y 

acciones tanto en el ámbito público como privado, para ayudar a redirigir la sociedad hacia un desa-

rrollo más sostenible.

−	 Aplicar los conocimientos profesionales de acuerdo con principios deontológicos y valores éticos uni-

versales que protejan los derechos humanos.

−	 Recoger la percepción, demandas y propuestas de los ciudadanos y permitir que tengan voz en el de-

sarrollo de su comunidad.

En el año 2007, el Ministerio de Educación Cultura y Deporte, a través del Real Decreto 1393/2007, esta-

blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y, refiriéndose explícitamente al desarrollo 

humano sostenible, indica que:

Debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los derechos humanos, los principios democráticos, los principios 

de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal, 

y diseño para todos, y de fomento de la cultura de paz. (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, p. 3).

En marzo de 2012, la Comisión Sectorial de Calidad Ambiental, Desarrollo Sostenible y Prevención de Ries-

gos (CADEP), organismo dependiente de la CRUE, aprueba las directrices con el fin de introducir la sosteni-

bilidad en los planes de estudio: incorporando en todas las titulaciones asignaturas obligatorias, optativas y 

transversales relacionadas con la sostenibilidad; fomentando el desarrollo de proyectos interdisciplinares; 

introduciendo en los procesos de formación de todas las titulaciones compendias para la sostenibilidad, y 

promoviendo la reflexión y debate que impulse el cambio cultural hacia la sostenibilidad (Aznar, Ull, Piñero 

y Martínez, 2014). 

En mayo de 2016, el Observatorio de Cooperación Universitaria al Desarrollo (OCUD) y la CRUE, ampliaban 

y ratificaban las referidas directrices, a fin de integrar la agenda 2030 en la docencia Universitaria. 

Las Universidades Españolas han iniciado un proceso de reflexión estratégica sobre la integración de la Agenda 

2030 de Desarrollo Sostenible en la Universidad. Algo que implica abordar sus objetivos de forma transversal 

en las políticas universitarias e integrarlos en los distintos ámbitos de acción de la universidad: la formación, la 

investigación y la extensión universitaria. (OCUD-CRUE, 2016, p. 1).
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En cuanto al desarrollo de competencias profesionalizantes en los grados universitarios sostienen que:

La Universidad debe incorporar a la docencia universitaria, además de los conocimientos técnicos, las compe-

tencias y capacidades genéricas vinculadas a la transmisión de valores que contribuyan a formar ciudadanos 

responsables y comprometidos con el Desarrollo Sostenible, repensando si es necesario los diseños curriculares 

por competencias de los grados universitarios. 

Los retos globales están demandando profesionales distintos. La Universidad necesita crear ámbitos de 

conocimiento interdisciplinares nuevos para afrontar el reto de preparar a los profesionales del futuro. (OCUD-

CRUE, 2016, p. 3).

3.3 Competencias y perfiles profesionalizantes en el grado de educación social

El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) orientó la organización de la enseñanza universitaria 

desde un enfoque por competencias, en el que, en este contexto, ésta se relaciona con “el proceso de ar-

monización transparente de títulos y vincula de manera directa la formación universitaria con el mundo 

profesional” (Riesco, 2008, p. 2). De modo que la competencia desde su génesis tiene un sesgo profesio-

nalizante.

De acuerdo con La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE): “una competencia 

es más que conocimientos y destrezas. Involucra la habilidad de enfrentar demandas complejas, apoyándo-

se en y movilizando recursos psicosociales (incluyendo destrezas y actitudes) en un contexto en particular” 

(OCDE, 2005, p. 3).

En este sentido, en 2012, el Comité Directivo sobre la Educación para el Desarrollo Sostenible de la Co-

misión Económica para Europa de las Naciones Unidas (UNECE), publica el documento Learning for the 

future. Competences in education for Sustainable Development13, en el que, basándose en el documento 

de la UNESCO, La educación encierra un tesoro, o Informe Delors (Delors, 1996), se proponen una serie de 

competencias tanto para los educadores, como para los estudiantes (UNECE, 2012). 

Las competencias se categorizan en torno a los llamados cuatro pilares de la educación del referido infor-

me: aprender a aprender; aprender a vivir juntos; aprender a hacer y aprender a ser. Y abordan desde tres 

dimensiones: dimensión holística, dimensión anticipadora y dimensión transformadora o de cambio social.

Siguiendo ANECA, el profesional de la educación social es “un agente de cambio social, dinamizador 

de grupos sociales a través de estrategias educativas que ayudan a los sujetos a comprender su en-

torno social, político, económico y cultural y a integrarse adecuadamente” (ANECA, 2005, p. 127). 

3.  Aprendiendo para el futuro. Competencias en educación para el desarrollo sostenible. Traducción de los autores.
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De acuerdo con esta definición y al informe de la UNECE anteriormente referido, el Grado de Educación 

Social debería dotarse de un perfil profesional altamente cohesionado con la sostenibilidad, formando a 

los educadores y educadoras sociales como “agentes de sostenibilidad”, no siendo esta, sin embargo, la 

realidad de dicho Grado. 

La Educación Social vinculada a la Educación Superior se inicia en el año 1991, en el marco de la reforma de 

los títulos universitarios, donde se crea la Diplomatura de Educación Social (RD 1420/91 de 30 de agosto, 

BOE 10 de octubre de 1991), son por tanto todavía unos estudios emergentes en las universidades espa-

ñolas, lo que hace que el consenso en cuanto a la concreción de las competencias para el desarrollo de los 

perfiles profesionales siga en construcción. 

No obstante, se ha elaborado el siguiente cuadro (tabla 1) que alude a las dimensiones profesionales que 

configuran el perfil profesional del educador social, a partir del citado Libro Blanco y de otras fuentes (An-

dreu, 2008; Carde, 2008; Pachón, 2011) que convergen en cuanto a los ámbitos profesionales del educador 

y la educadora social.

Tabla 1. Ámbitos del perfil profesional del educador y la educadora social. 

Fuente: elaboración propia a partir de Sánchez, Saban, Gómez-Jarabo y Sáenz-Rico (2017).

Ámbitos del perfil profesional del educador y la educadora social
−	 Formador/a de personas adultas y mayores.

−	 Especialista en atención educativa a la diversidad.

−	 Educador/a ambiental.

−	 Reeducador/a para turismo sociocultural.

−	 Educador/a familiar.

−	 Educador/a y gestor para el desarrollo comunitario.

−	 Educador/a en procesos de intervención social.

−	 Mediador/a en procesos de intervención familiar y socio-educativa.

−	 Mediación cultural (minorías, inmigrantes y refugiados).

−	 Promotor/a y animador para la autonomía de la mujer (exclusión y maltrato).

−	 Educador/a de tiempo libre y ocio.

−	 Educador/a de instituciones de atención a la diversidad e inserción social.

−	 Educador/a en procesos de acogida y adopción.
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Partiendo del anterior análisis, las competencias profesionalizantes en relación con la sostenibilidad sólo se 

verían reflejadas explícitamente, y de una manera sesgada, en la dimensión profesional como “Educador 

ambiental”. En este sentido, el Libro Blanco concreta que el educador ambiental es un profesional:

Que se encarga del diseño de las respuestas educativas a la problemática ambiental en sus distintas manifesta-

ciones. Utiliza conocimientos, instrumentos y estrategias de carácter educativo y socio-educativo para que las 

personas y las comunidades modifiquen las pautas de representación del ambiente, sus valores de referencia y 

los comportamientos individuales y colectivos con respecto a él, con la finalidad de crear un marco de relaciones 

humanidad persona-ambiente más sustentable.

Los principales ámbitos de actuación profesional son la gestión de los usos públicos del patrimonio am-

biental protegido y no protegido, el diseño y dinamización de equipamientos y recursos específicos de Educación 

Ambiental, los programas comunitarios, la mediación en conflictos socio-ambientales por el uso de los recursos 

naturales, los programas de información e interpretación ambiental, etc. (ANECA, 2005, p. 319). 

Después de esta definición de la ANECA no se ha encontrado ningún estudio ni proposición que haga re-

ferencia explícita a las competencias profesionales del educador y educadora social como “agente para la 

sostenibilidad”. Lo que puso de relevancia la necesidad de iniciar un estudio en la Facultad de Educación 

de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) implicando a los distintos actores involucrados en la pro-

fesionalización del Grado de Educación social. Este análisis ofrecería una mayor información que pudiera 

justificar el diseño de propuestas de revisión y adaptación de las competencias profesionales del Grado a 

los principios de la sostenibilidad de la Agenda 2030 de los ODS. 

3.4 Diseño y metodología de investigación

A partir de una metodología socio-cualitativa de corte descriptivo se pretende, como objetivo principal 

del presente estudio, identificar las competencias formativas de carácter profesionalizante en el perfil del 

Grado de Educación Social a partir del enfoque de los ODS. Para ello el objeto cardinal de esta investigación 

está centrado en analizar las necesidades sociales, profesionales y académicas, así como las oportunidades 

de integración de una educación sostenible en la Educación Superior. Así mismo los objetivos secundarios 

devenidos y necesarios del propio proceso son:

−	 Investigar incluyendo los sectores socioeducativos implicados en la profesionalización sostenible del 

grado de educación social.

−	 Aportar conocimiento para la mejora del grado de Educación Social que promuevan una educación 

sostenible de calidad.
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Como técnica de recogida de datos se empleó el grupo de discusión focal, con una muestra no probabilís-

tica intencional con 19 especialistas, que finalmente conformaron tres grupos compuestos por expertos de 

los ámbitos: tercer sector y sociedad civil; gestores de Educación Superior y Cooperación; y miembros de la 

comunidad universitaria (tabla 2). Cada una de las tres sesiones de los grupos focales de discusión fueron 

grabadas en audio y vídeo para su ulterior transcripción y tratamiento de los datos compilados.

Tabla 2. Descripción de los grupos focales. Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.

Grupos de Discusión Focal
Grupo Muestra Composición
1er G. 

Tercer sector y 

sociedad civil

(n=6)

Sector sindical; sociedad civil colectivo educación de enseñanzas medias, adulto mayor; 

asociación diversidad afectivo sexual; colegio profesional de educadores y educadoras so-

ciales y asociación ecologista

2º G.

Gestores de 

universidad y 

cooperación

(n= 7)

Sindicatos, personal docente e investigador de universidades públicas de la Comunidad Au-

tónoma de Madrid y ámbito nacional, conferencia de rectores de universidades españolas, 

CRUE-SOSTENIBILIDAD

3er G.

Miembros de la 

comunidad Uni-

versitaria

(n=6)

Representantes de coordinación de la titulación; movimiento de Eco-docentes de la fa-

cultad de educación UCM; representante gestión académica; docentes y estudiantes del 

Grado Educación Social de la Facultad de Educación UCM

Para el análisis de los datos cualitativos generados en los grupos focales se emplearon los programas de 

software de datos Atlas.ti (versión 7.0), para al análisis discursivo, y N-Vivo (versión 11) para el análisis se-

mántico y búsqueda de modelos. Este último análisis se estructura en tres categorías por campos semánti-

cos: conceptual (sustantivos), procedimental (verbos), y actitudinal (valores), y se obtiene la frecuencia de 

palabras, recogiendo las 20 más repetidas mayores de 4 letras agrupadas por similitud1
4.

4. RESULTADOS

Los resultados obtenidos del discurso de los grupos de discusión se recoge en la tabla 3, mostrando las res-

puestas o aportaciones de convergencia de los tres grupos de discusión: tercer sector y sociedad civil; ges-

tores de Educación Superior y Cooperación; y miembros de la comunidad universitaria, que nos ayudan a

4 El software N-Vivo permite hacer análisis de palabras, entre otras: con agrupaciones por coincidencias exactas; con sinó-
nimos; con grandes grupos de palabras similares; o con palabras derivadas, que suponen un grado medio de similitud como 
es el caso de esta investigación. 
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definir un perfil profesional del educador y la educadora social coherente con los fundamentos y Objetivos 

Desarrollo Sostenible (ONU, 2015), desde un modelo de universidad que necesariamente también debe ser 

coherente con estos mismos fundamentos. 

La primera columna refleja cada uno de los tres postulados en torno a los que se realizó la investigación; 

las cualificaciones más iteradas y recurrentes de acuerdo a las preguntas lanzadas en cada uno de los tres 

grupos de discusión en torno a los postulados, aparecen en la segunda columna, y, por último, el porcenta-

je de repetición o saturación semántica (SS), en la tercera columna.

Tabla 3. Resultados obtenidos a partir de los grupos de discusión focales. 

Fuente: elaboración propia.

Postulados Cualificación más recurrente Porcentaje
a. Se percibe a la Universidad como un agente de cambio 

esencial ante la situación actual de crisis global

La universidad es responsable en el 

proceso de cambio social que requiere 

la sociedad actual hacia la sostenibi-

lidad, dado el impacto que su acción 

puede ejercer tanto a medio como a 

largo plazo.

0,97% (SS)

Reclaman a la universidad un cambio 

en sus planteamientos estratégicos 

más participativos 

0,37%

(SS)

Gestión universitaria hacia una acción 

más social 

0,68% (SS)

Necesidad de establecer canales de 

comunicación nuevos o cambiar las 

actuales formas de relación socie-

dad-universidad.

0,78% (SS)

Promover el trabajo colaborativo entre 

el sector productivo, los agentes socia-

les y la universidad para transformar 

los actuales modelos de desarrollo 

insostenibles a sostenibles.

0,39% (SS)

b. Son necesarios cambios en los procesos de enseñanza 

aprendizaje actuales para una Educación Desarrollo Sos-

tenible y en concreto para el perfil profesional del educa-

dor/a social

Redefinir el proceso formativo en tér-

minos de competencias. 

0,85% (SS)

Mayor incidencia en la dimensión pro-

cedimental (aprender a hacer).

0,65% (SS)

c. Es necesaria una concienciación y    sensibilización por 

los docentes ante el paradigma del desarrollo sostenible 

para llegar a la sostenibilización curricular. 

Incorporar componentes actitudinales 

de convivencia en los procesos de en-

señanza.

0,77% (SS)
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De este modo, en cuanto a si se percibe a la Universidad como un agente de cambio esencial ante la situa-

ción actual de crisis global, se considera en mayor grado (0,97% SS) que la universidad es un agente res-

ponsable en el proceso de cambio que se requiere en la sociedad actual hacia la sostenibilidad. Tras ello se 

contempla que, para dar respuestas, la universidad debe mejorar la comunicación con la sociedad (0,78% 

SS) y que esta respuesta debe de ir acompañada por una mayor implicación en los temas sociales (0,68% 

SS).

Está claro que la universidad, la función que tiene es formar profesionales, entonces ahí tiene un papel funda-

mental en cuanto trasladar esta necesidad de sostenibilidad en todos los ámbitos laborales. (Representante de 

ONG de Educación Ambiental, 1er grupo de discusión: Tercer sector y sociedad civil).

Además, los procesos formativos deben redefinirse en términos de competencias (0,85% SS) y dotarlas de 

un carácter más práctico (el aprender hacer, con un 0,68%) para obtener cambios en los procesos de ense-

ñanza-aprendizaje actuales para una Educación Desarrollo Sostenible y en concreto para el perfil profesio-

nal del educador/a social.

En competencias están incluidos el trabajo en valores, están incluidas las actitudes, porque esa es la definición 

de competencias. Intentamos ir más allá, deberíamos trabajar competencias en el que está todo el tema de la 

ética, del trabajo en grupo… ahí es lo que nos da la idea de un profesional completo, y lo hace con criterio… Y 

esos criterios hay que trabajarlos desde la educación superior. (Representante gestión universitaria, 2º grupo de 

discusión: Gestores de universidad y cooperación).

Por último, se considera (0,77% SS) que es necesaria la inclusión de paradigma sostenible y la sostenibiliza-

ción curricular y ello será posible si se incorporan componentes actitudinales de convivencia en los proce-

sos de enseñanza para llegar “a una concienciación y sensibilización por los docentes ante el paradigma del 

desarrollo sostenible y alcanzar la sostenibilización curricular”.

Son profesionales [que forma la universidad], que, en mi opinión, deben ser libres, tener una actitud crítica, una 

actitud responsable… 

Si concebimos la universidad como hemos ido diciendo, sí que aportamos personas formadas, en determina-

das competencias, valores, actitudes que hemos dicho; en la investigación que se va produciendo, tiene también 

un cambio en esa transformación social. (Representante gestión universitaria, 2º grupo de discusión: Gestores 

de universidad y cooperación).

En el análisis de frecuencia recogemos las palabras con mayor frecuencia en los campos semánticos con-

ceptual; donde se recogen conceptos, procedimental; donde se analizan formas verbales en su forma de in-

finitivo, y actitudinal; que muestran valores y actitudes (recogidos los diez primeros ejemplos en la tabla 4). 



17Educación y Futuro Digital, 20 (2020), pp. 5 - 26

Tabla 4. Primeras diez palabras por porcentaje de saturación en los tres campos semánticos analizados. 

Fuente: elaboración propia.

Nº de palabras % de saturación Palabras similares
CONCEPTUAL
universidad 208 0,98 universidad, universidades
desarrollo 147 0,69 desarrollo
personas 92 0,43 persona, personas
social 84 0,40 social, sociales
sociedad 80 0,38 sociedad, sociedades
humano 67 0,32 humano, humanos
alumnos 60 0,28 alumno, alumnos
sistema 56 0,26 sistema, sistemas
trabajo 55 0,26 trabajo, trabajos
grupo 55 0,26 grupo, grupos
PROCEDIMENTAL
hacer 70 0,40 hacer
decir 59 0,34 decir
tener 30 0,17 tener
estar 29 0,17 estar
trabajar 29 0,17 trabajar
haber 23 0,13 haber
cambiar 14 0,08 cambiar
aportar 13 0,08 aportar
poder 12 0,07 poder
desarrollar 11 0,06 desarrollar
ACTITUDINAL
sostenibles 66 0,35 sostener, sostenible, sostenibles
verdad 39 0,21 verdad
ahora 38 0,20 ahora
sostenibilidad 36 0,19 sostenibilidad
responsabilidad 31 0,16 responsabilidad, responsabilidades
cambio 28 0,15 cambio, cambios
relación 28 0,15 relación
actitud 27 0,14 actitud, actitudes
valores 26 0,14 valor, valorable, valore, valores
sentido 24 0,13 sentido, sentidos

5. PROPUESTA DE COMPETENCIAS PROFESIONALIZANTES EN   EL GRADO DE EDUCACIÓN 

SOCIAL

La CRUE (2005, p. 7) propone cuatro competencias básicas transversales para la sostenibilidad que deben 

promoverse para los planes de estudio de las universidades españolas:

1. Competencia en la contextualización crítica del conocimiento estableciendo interrelaciones con la 

problemática social, económica y ambiental, local y/o global.  

2. Competencia en la utilización sostenible de recursos y en la prevención de impactos negativos sobre 

el medio natural y social. 

Bienvenida Sánchez Alba, Valentín Gonzalo Muñoz y Alfonso Coronado-Marín IIIIII



18 Educación y Futuro Digital, 20 (2020), pp. 5 - 26

IIIIII Competencias profesionales en sostenibilidad para el grado de Educación Social

3. Competencia en la participación en procesos comunitarios que promuevan la sostenibilidad. 

4. Competencia en la aplicación de principios éticos relacionados con los valores de la sostenibilidad en 

los comportamientos personales y profesionales.

A partir de: estas competencias presentadas, los resultados expuestos en el apartado anterior y siguiendo 

a las indicaciones de Ull, Aznar, Martínez y Piñero (2013); se han definido dos competencias transversales 

más para el grado de Educación Social, basadas a su vez en los criterios propuestos por la sostenibilización 

curricular para los profesionales (CRUE, 2005, p. 2). Siendo: estas: 

1. Competencia para aplicar un enfoque holístico y sistémico a la resolución de problemas socioambien-

tales y la capacidad de ir más allá de la tradición de descomponer la realidad en partes inconexas.

2. Competencia para participar activamente en la discusión, definición, diseño, implementación y eva-

luación de políticas y acciones tanto en el ámbito público como privado, para ayudar a redirigir la 

sociedad hacia un desarrollo más sostenible.

A partir de las cuatro competencias trasversales propuestas por la CRUE para promover la sostenibización 

en educación superior; sumadas a las dos generales para el grado de educación social (5 y 6); las competen-

cias propuestas por la UNECE y la actualización que supone el resultado del análisis semántico de los gru-

pos enfoque y de los verbatimes, se puede dar cumplimiento al objetivo principal que promovió la presente 

investigación: definir las competencias básicas profesionales que acredite a las educadoras y educadores 

sociales como agentes de sostenibilidad socioeducativa (figura 1).

Competencias que, necesariamente, al ser fruto de las demandas expresadas por los agentes sociales par-

ticipantes en los grupos focales, tendrán valor y significado profesionales con el reconocimiento público 

necesario para ser requeridas laboralmente.

Para la redacción de las competencias profesionales en sostenibilidad del educador social (figura 1) se 

atendió a los mayores porcentajes en saturación semántica de cada una de las tres categorías, conceptual, 

procedimental y actitudinal de los grupos de discusión focal (tabla 4), así como a las proposiciones de la 

CRUE y de la UNECE, de ésta última se tomó la categorización conforme a los cuatro pilares de la educación 

de Jaques Delors (1997): conocer (aprender a conocer), hacer (aprender a hacer ), ser (aprender a ser), 

convivir (aprender a vivir juntos).

Competencias profesionales en sostenibilidad del educador social:
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1. CONOCER:

−	 Entiende la complejidad e implicaciones del desempeño profesional y laboral en el desarrollo de 

las personas.

−	 Entiende la importancia de la investigación en el desarrollo humano de los grupos socioeducati-

vos.

−	 Entiende la importancia de la universidad en su formación como profesional. 

−	 Entiende el conocimiento de manera crítica, estableciendo interrelaciones con la problemática 

social, económica y ambiental, local y/o global.

2. CONVIVIR:

−	 Trabaja con otras personas y profesionales de modo que se fomente la participación en procesos 

comunitarios que promuevan la sostenibilidad. 

−	 Trabaja con otras personas y profesionales de modo que su praxis5
1 garantice la relación y convi-

vencia de las generaciones presentes y futuras (anticipadora).

−	 Trabaja con otras personas y profesionales de modo que se fomenten los valores y prácticas de 

responsabilidad e inclusión para la convivencia sostenible. 

3. HACER:

−	 Es capaz de transformar la tradición fragmentadora de la realidad a través del enfoque holístico 

para la solución de problemas.

−	 Es capaz de en su práctica profesional dar soluciones socioeducativas con un enfoque sistémico. 

−	 Es capaz de generar alternativas educativas a conflictos socioambientales que redirijan a la co-

munidad hacia un desarrollo sostenible. 

−	 Es capaz de utilizar de forma sostenible los recursos y técnicas para prevenir de impactos negati-

vos sobre el medio natural y social.

4. SER:

−	 Es alguien que profesionalmente ayuda a transformar la sociedad hacia un desarrollo más soste-

nible. 

−	 Es alguien que profesionalmente incluye en su praxis profesional diferentes disciplinas, culturas 

y perspectivas. 

−	 Es alguien que profesionalmente aplica principios éticos relacionados con los valores de la soste-

nibilidad en los comportamientos personales y profesionales.

5  Se toma aquí el concepto freirediano de praxis como práctica y teoría aunadas en la acción (Freire, 1972). 
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−	 Es alguien que profesionalmente tiene una actitud positiva en situaciones de conflicto, reflexiona 

positivamente en la acción. 

−	 Es alguien que profesionalmente fomenta relaciones positivas con los educandos construyendo 

climas socioeducativos creativos e innovadores. 

Figura 1. Resumen de las propuestas de competencias profesionalizantes en sostenibilidad para el grado de educación social. 

Fuente: elaboración propia.



21Educación y Futuro Digital, 20 (2020), pp. 5 - 26

6. DISCUSIÓN 

Siguiendo a Vivien Stewart (2014), somos conscientes que hemos asumido una serie de movimientos 

de carácter global que están transformando e innovando nuestros contextos: tecnológicos, económicos, 

científicos, demográficos, en seguridad, ciudadanía, artísticos, etc. Pero, ¿hemos asumido esas mismas in-

novaciones en educación frente a una sociedad que demanda respuesta de sostenibilidad?

Este interrogante en torno a la función social y cultural de la educación no es nuevo. Ya en 1996, Jacques 

Delors, al analizar el significado y sentido que la educación debería tener en el siglo XXI, sistematiza una 

serie de supuestos, tanto educativos como socioculturales, los conocidos cuatro pilares de la educación: 

aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a ser y aprender a vivir juntos y con los otros, y cuyo fin era 

construir una nueva misión y acción transformadora educativa a nivel global.

Delors se plantea la educación, no sólo como el desarrollo continuo de las personas y sociedades, sino que, 

a ésta, además, le correspondería estar al servicio de un desarrollo armonioso y legítimo. También debe 

permitir una estructuración social de convivencia en cuanto a la persona, los grupos y las naciones, “desa-

rrollando la comprensión del otro y la percepción de las formas de interdependencia” (Delors, 1996, p. 34). 

Por lo tanto, el conocimiento generado en la escuela y la universidad debería constituirse en un instrumen-

to de promoción e inclusión de todos los actores sociales implicado en la educación y no de discriminación 

(Guillén, 2008; Aznar, 2013; Stewart, 2014), encaminado a un desarrollo sostenible, capaz de generar ma-

yor equidad y cohesión social.

De acuerdo a los resultados del presente estudio, es necesario entender que un Grado contribuye a formar 

profesionales con la perspectiva del desarrollo sostenible, y para ello, la inclusión de competencias en sos-

tenibilidad es un requisito importante (Bautista-Cerro y Díaz, 2017, p. 169). Por ello, la propuesta de com-

petencias profesionales en sostenibilidad en el Grado de Educación Social que resulta de esta investigación, 

va encaminada a abordar la educación superior fortaleciendo la dimensión de las actitudes y valores éticos 

para la convivencia. Convivencia que se constituye con la voluntad de obrar desde una ciudadanía plane-

taria o, lo que viene a ser lo mismo, desarrollar la ética del género humano, o principio de “antropo-ética” 

(Morin, 2001, 2011; Boff, 2001).

En definitiva, y de acuerdo los resultados obtenidos a lo largo de la investigación que aquí presentamos en 

su relación con los ODS, una educación para la sostenibilidad en el Grado de Educación Social en particular, 

y en los estudios superiores en general, debe desarrollar competencias para la concordia, incorporando 

componentes actitudinales de convivencia en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Porque la soste-

nibilidad pasa necesariamente por “aprender a vivir juntos en la aldea planetaria” (Delors, 1996, p. 16), 
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es necesario capacitar a las personas para vivir en comunidad respetando los valores de pluralismo, solida-

ridad, colaboración, aceptación y paz ecosocial.

7. CONCLUSIONES

En consonancia con los objetivos que planteamos al inicio de nuestro proceso metodológico y toda la inves-

tigación que ha dado fruto al presente artículo (resultado, a su vez, del trabajo del Seminario Permanente 

para el fortalecimiento del perfil profesional del educador social como agente promotor de sociedades in-

clusivas para un desarrollo humano sostenible), podemos concluir que, éstos han sido alcanzados. Se han 

identificado las competencias formativas de carácter profesionalizante en el perfil del Grado de Educación 

Social a partir del enfoque de los Objetivos Desarrollo Sostenible. Y ha sido posible gracias a la mirada sis-

témica hacia la construcción del conocimiento que nos demandaba, necesariamente, un estudio que inclu-

yera a los agentes sociales y educativos implicados en la Educación Superior (tercer sector, sociedad civil, 

gestores de educación superior y miembros de la comunidad universitaria), a fin de aportar conocimiento 

que promuevan una educación de calidad sostenible que mostramos propositivamente.

Se propone una necesaria actualización de las metodologías educativas presentes en el Grado de Educa-

ción Social referidas en los grupos. A la educación superior no le conviene, entrado el siglo XXI, quedarse 

anclada en métodos de enseñanza que se limiten a una transferencia de cogniciones o formación basada 

en los conocimientos, sino que se debe fructificar los valores y actitudes con los que estos conocimientos se 

trasmiten. O lo que es igual, debe operar el cambio a la formación basada en la competencia. Para lo que 

es necesario adoptar paradigmas y metodologías con enfoque sistémico y holístico, que incluyan prácticas 

trasformadoras y transdisciplinares en la formación de los futuros profesionales (Vargas, 2015; Gonzalo, 

Benítez, Sobrino y Coronado, 2017).

En cuanto al diseño de los objetivos educativos en educación superior, en general, y en el Grado de Ecua-

ción Social, en particular, y, de acuerdo a los resultados que se desprenden de esta investigación, se deben 

contemplar las metas que señala la Agenda 2030 de los ODS. Más allá de la función de “Educador am-

biental”, planteado por la ANECA, se propone incorporar al perfil competencial profesional del educador y 

educadora social el de agente de sostenibilidad, dado que “es necesario promover una cultura de la soste-

nibilidad, no sólo en el ámbito político, sino también en el ámbito de los agentes sociales y el conjunto de 

los ciudadanos” (Aznar, 2013, p. 224). 

Las 16 competencias básicas propuestas para perfilar profesionalmente al educador y educadora social 

como agentes de sostenibilidad, demandan a la educación superior una gestión del currículum vertebrada, 
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necesariamente, en torno a los ODS.

De acuerdo a lo propuesto, es la propia Universidad la que tiene la responsabilidad de hacer la educación 

sostenible. Y es así, porque la educación superior es un instrumento privilegiado por cuanto persigue en 

su ideario la construcción de sociedades justas, garantes en derechos humanos y calidad de vida mediante 

investigación, docencia, estrategias, medios o recursos, con los que debe de proveer a la sociedad de pro-

fesionales competentes para generar desarrollo desde una cultura de la sostenibilidad, de la que la educa-

ción social es heredera desde sus inicios y que ahora debe actualizarse, incluyendo las competencias que 

le permitan desarrollarse como agentes de sostenibilidad.
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